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mil catorce, ante mí, Abogada ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, Notaría Pública Cuarta 

del Cantón Manta, comparecen y declaran: los señores: Don YOEL 

ARTEAGA ANDRADE, ecuatoriano, de estado ciml casado, por 

s118 propios y personales derechos, aquien de conocer doy le 

en vutuá de haberme exhibido la cédula de ciudadania que 

corresponde a los múmeros uno tres cero ocho siete siete dos 

uno siete guión cinco, cuya copia debidamente certificada por 

m agrego a esta escriture, Don NORMAN BASIL COUTURE, 

canadiense, de estado civl soltero, por sus propios y 

personales derechos, aquien de conocer doy fe en vrtud de 

hakerme exhibido su pasaporte que corresponde a loz números 

  

Kms, canadiense, de estado civil soltero, por sus propios y 
a 

EE 
sóriles derechos, aquien de conocer doy fe en virtud de 

hahérme exhibido su pasaporte que corresponde a los números 

G AÁ cero siete ocho tres cero siete, cuya copia debidamente 

certibicada por mi aprego a esta escritura; y, Don MARCEL 

CLOUTIER, canadiense, de estado ciml casado, por sue propios 
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y personales derechos, a quien doy fede conocer en virtid de 

haberme exhibido su pasaporte que corresponden a los números 

B Á cmco cinco dos uno cero cimco, cuya copia debidamente 

certificada por mi agrego a esta escritura como habilitante. Los 

comparecientes son mayores de edad y domiciliados en esta 

cuidad de Manta. Advertidos que fueron los comparecientes por 

mí, la zeñora Notaria de loz efectos y resultados de esta 

escritura de CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

TERRA TELECOM 3.4. TELECOMSA, asicomo examinados que 

fueron en forma sislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura, sim coacción, amenazas, temor 

1everencial, ni promesa O seducción, me piden que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta, cuyo tenor literario 

es como sigue: SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de escrituras públicas a gu 

dieno cargo, simaze incorporar una de la que conste el signtente contrato de 

Constitición Simmultanes de Compañía Anónima, al tenor de laz ectipnlaciones 

gue a continuación se  eminción  CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Corparecen a la celebración del presente instrumento de 

Constitución de Compañía Anóruma loz señores: YOEL ARTEAGA ANDRADE, de 

estado cwil cazado, de nacionalidad ecuatoriana, el zeñor NORMAN BASIL 

COUTURE, de estado conil soltero, de nacionalidad canadiense, el señor PAUL 

RUSSELL WILLIAMS, de estado civil soltero, de necionalidad canadiense, MARCEL 

CLOUTIER, de ezxtado ciwvl casado, de nmacionalidad canadiense. 

de Dichos otorgantes, por sus propios y personales derechos, gon mayores de edad, 

dedicados a actiidades particulares, domiciliados en la cudad de Manta, 
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Manabi, hábiles y capaces para contratar y obligarse, quienes 
, A W 

  

Cedeño! 
o 2 

  

[ia Señora Notaria, elevar a escritura pública el texto de esta 

    

  

due consta de manera expreza en voluntad de constituir en 

Óhra y en un solo acto, como en efecto así lo hacen, la 

Compañía Anónima TERRA TELECOM 5,A. TELECOMSA, la miema que e 

regirá por las pertinentes disposiciones legales y por el contenido de loz presentes 

estatutos- CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TERRA 

TELECOM $.A. TELECOMSA- CAPITULO PRIMERO. ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- La Compañía se denominará TERRA TELECOM SA 

TELECOMBSA y por lo tanto en todaz sus operaciones girará con este nombre y se 

regirá por laz disposiciones mercantiles e, por la Ley de Cormpañías, Ley de 

blercado de Valores en aquello que fuere aplicable, Código Cil y demás normas 

relacionadas con las actinidades que realice la Compañía, así corno por las normas 

que contemplen loz presentez estatutog zociales- ARTÍCULO SEGUNDO: 

DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía estará situado en la cuidad de Manta, 

Cantón bHanta, Provincia de Manabi, República del Ecuador, pudiendo establecer 

4 gugurcales, agencias, establecirmmentos y localez de trabajo en cualquier otra 

5] ú ag de la Eepública y aún fuera del País, previa resolución de la Junt 
073 

yál ARTÍCULO TERCERO: DURACIÓN.- La duración de la Compañía 

c
e
a
 

AS ' 

Di Ar CINCUENTA AÑOS contados a partir de eu fecha de inscripción en 
EE 

ads tro enrrespondiente, pudiendo ser armpliado dicho plazo luego de eu expiración El
 

b   SA
 

por acuerdo unánime de la Junta General de Accionistas. Podrá también 

disolverse en cualquier momento antes del vencirniento de su plazo de duración si 

así lo resolmesa la Junta General en la forma y tando premetos por la Ley y por este 

contrato social, o por cansas legales.- ARTÍCULO CUARTO: OBJETO 
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SOCIAL.- La Compañia podrá dedicarse a una o más cualesquiera de las 

esmentes actundades: a] Venta directa al usuario de todos los equipos o 

sistemas de telecomunicaciones, con todo tipo de tecnología, analógica o 

digital, electrónicos o no, en todas las bandas del espectro radioeléctrico, h) 

Venta directa al ususno de todos los servicios de telecomunicaciones, 

computación e mternat, servicios capaces de mmtegrarse a cualquier tipo de 

nea de transmisión, podrá «er portador de telecomunicaciones yfo 

proveedor de telefonía basada en la ley de telecomunicaciones del Ecuador 

y sus reglamentos; €] Comercialización, exportación, importación, 

distribución, venta y arrendamiento, asi como la fabricación o provisión de 

partes plezss, repuestos y accesorios, asistencia técnica, mantenimiento e 

instalación de toda clase de equipos y redes de telecomunicaciones, 

computación e internet, así como la de representación en el Ecuador de 

fabricantes o distabuidores de tales bienes o sermcios; d) Capacitación y 

entrenamiento profesional exceptuando el mwel académico superior, en 

todas las actividades concermientes y detalladas en el objeto social de la 

compañia; el La compañis podrá elaborar estudios de factibilidad de 

proyectos de inversión; f] Asi mismo podrá importar, exportar, Comprar o 

arrendar maquinarias livianas o pesadas para la ubicación y/o colocación 

de centros de taller, de sermmcios y mantenmientos de toda clase 

especislmente para la ingemería de telecomunicaciones, eléctnca, 

electrómea, mecánica; g] Vender y promocionar paquetes de servicios de 

televizión por cable, hi Para el cumplimiento de sus objetivos, la 

compañía podrá celebrar y ejecutar toda clase de actos, contratos 

cinles, mercantiles, y de asociación con otras personas naturales 
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ao juridicas, legalmente constituidas, nacionales o extranjeras y 

os seem permitidos por laz leyes del pais, 

   yumento capital o constitución de otras compañias 

to social y fines similares o complementarios .- 

de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, dividido en 

OCHOCIENTAS (800,00) acciones ordinanas y nommeatwas de un dólar 

cada una.- ARTÍCULO SEXTO: NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Las 

acciones serán ordinarias, nominativaz e indtmeibles. Las ochoctentasz acciones en 

que se halla dividido el capital social de la Compañía a laz que ee reliere e 

pa
 

Articulo Quinto de estos estatutos corresponderán a las senes, valor y 

condiciones que la Junta General de Acciometas resuelva, particularmente 

reunida. para tal efecto, e irán numeradas del 001 al 300 inchusme se podrán 

emitir títulos de acciones múltiples que armmparen más de una acción y aún 

todas las que pertenezcan aun mismo accionista, el aci sello solicitare. Los títulos 

y certificados de acciones <e extenderán en libros talonarios correlatamente 

se inscribirán además en el Libro de Acciones y Accionistas, en a 
a
 2 má

 En O
 qa
 

0.
 

el he se dejará constancia, conforme lo previsto en la Ley, de laz gucestvaz 

a , . 4 
trafo: de los demás eventos relativos al derecho de propiedad sobre 

A e 

tíbalos se entregarán al accionista una vezque éste haya E 
eb

 Eú
bl

ic
 

3
8
]
 

En
 

B
 c o
 Y] 

No
ta

rí
a 

SEtotalidad del capital suscrito por él, aún en el cazo de aumento de capital   89 
El
o 

sl Compañía . Entregado el título al accionista, éste suscribica el 

correspondiente talonario. - ARTÍCULO SEPTIMO: REFERENCIAS LEGALES.- En 

lo relativo a la transmisión de dominio de las acciones, ens requisitos y electo 

dentro de la Compañíay a terceros, le entrega de acciones en sustibución de 
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y 

aquellas perdidaz o deterioradas, contenido de los títulos, derechos que la acción 

E 

pa
na
 

contiere a eu titular, votación y mayoría en laz resoluciones de la Junta General de 

Accionistas, aumento de capital, emisión de obligaciones, liquidación anticipada de la 

Corapañía, reforma de estatutos y más aspectos relativos a esta materia, tr
 

cb
 

regrán por laz disposiciones de la Ley de Compañías, por loz reglamentos y 

recoluciones dictadoz por la Superintendencia de Compañiaz o por cualquier 

reslarmento que expidiere la Junta General de Accionictaz de la Compañia - 

ARTÍCULO OCTAVO: DE LOS ÓRGANOS DE LA COMPAÑÍA.- La 

Compañía está gobernada por la Junta General de Accionistas, y será administrada 

por el Presidente y el Gerente General- ARTÍCULO NOVENO: JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS. La Junta General de Acctonistaz constituye el 

máximo órgano de la Compañía, euyeta a la voluntad social e integrada por la totalidad 

de los Accionistas que de acuerdo con la Ley y a los estatutos concurran a las 

cesiones — legalmente  convocadas- ARTÍCULO DÉCIMO: JUNTAS 

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas Generales serán 

Ordmanas y Extraordinanas y se regirán de acuerdo a lo que la Ley de 

Compañiss en vigencia establece. Habrá lugar a la Junta General Ordmnana 

dentro de los tres primeros meses de cada año, al finabzar el ejercicio 

económico, y la Junta General Extraordinaria cada vez que se la convoque 

por medio del Presidente de la Compañía, o a sohcitud de los sccionistas 

que representen por lo menoz el vembeinco por ciento del capital social, 

debiendo imdicaree el objeto para el cual ee colicita la reunión de Junta 

General. Se convocarán con lo menoz ocho díaz de anticipación al de la 

fecha de la sesión, mediante notificación escrita cursada al domicilto que 

hayan señalado los Accionistas en la Compañía, y por la prensa en uno de 
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los periódicos de mayor circulación en el domiciho poncipal de la compañía. 

  

tendrán lugar una vez al año para conocer sobre laz cuentas, balances e 

mformes de los administradores y más funcionanos de la Compañía, 

resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales y pronunciarse 

sobre cualquier otro asunto de eu competencia incluido en el orden del día, 

de acuerdo a la convocatoria respectiva. La Junta General se reunirá 

extraordnmanamente siempre que fuere convocada en legal forma y para 

tratar expresamente los asuntos contemplados en la convocatoria de que se 

trate- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE Y 

SECRETARIO DE LAS JUNTAS.- La Junta General Ordimana a 

Extraordinaria serán dingidas por el Presidente de la Compañías o quien le 

subrogue, y a la falta de este, por la persona que la Junta General de 

sgionmistas designe como Presidente ocasional. Actuará como Secretamo el 

  

     
   
   

$9 General o quien le reemplace, pudiendo la Junta General en casos 
3 

siejes, designar un Secretario Ad-Hoc.- ARTÍCULO DÉCIMO 
1 

= 4    

  

AN O: ATRIBUCIONES Y DERECHOS DE LA JUNTA GENERAL.- 

¡ Etribuciones y derechos de la Junta General, a más de loz que le 

c here la Ley, son las siguientes: a) Ejercer las facultades que la Ley 

señala como los de su competencia prvabva; bj Conocer los balances, 

cuentas e informes acerca de la marcha de los negocios sociales; e) 

Acordar cambios sustanciales en el gro de la actividad social de la 
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Compañia. dentro del ámbito de sus objetivos; d] Reformar este contrato 

soctal previo el cumplimiento de los requisitos que establece la Ley para este 

efecto, el Resolver de acuerdo con la Ley sobre el aumento o disminución del 

capital encial, asi como pronunciarse sobre la fusión, transformación, 

escisión y cualquier otro acto que imphgque modificación o reforma del 

contrato social, f] Nombrar Presidente, Gerente General y demás 

funcionarios que establece la Ley de Compañías para esta clase de ente 

juridico; g) Autorizar al Gerente General para que proceda a la concesión 

de poderes generales o a la designación de admimetradores; h) Interpretar 

en foma obligatoria para los acciomistas el contenido de los presentes 

estatutos; ij Dictar y reformar los reglamentos generales de la Compania, y) 

Señalar remuneraciones del Gerente General, Presidente y demás 

funcionarios que mantuwere la Compañía; k) Disponer y resolver sobre el 

reparto de ubiidades, de la emisión de obligaciones y partes beneficiarias, 

il En suma, corresponde a la Junta General de Acciomistas ejercer y 

comphr con loz derechos y atmbuciones que la Ley determma, así como 

realizar todss las demás funciones que no estuvmieren atribuidas a ninguna otra 

amtoridad dentro de la Compañía, onentadas eriempre a solucionar cualquier problema 

de carácter zocíal, financiero, legal y administrativo de la Compañía - ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO: RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas tomadas conforme a la Ley ya 

estoz estatutos soctales, obligarán a todos loz accionistas, presentes o ausentes, 

y que estuvieren de acuerdo o no con las miemaz, salyo el derecho de oposición 

la raatenia. Las decisiones de la Junta ñ en loz términos que determina la Ley d 

General ee adoptarán con el respaldo de loz votos de más de la mitad del capital 
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pasado asistente a la reunión, debiendo sumarse a la mayoría numérica los votos en 

bl: ICA denciones. Los miembros de loz órganos admunistrativos y de 

tefAicrScion a <d9 Altionistas, no tendran derecho a voto cuando se recuelya acerca      
de ep > de balances, o sobre operaciones en las que tengan interés 

opueYra) SMipañta, o cuando se trate de deliberaciones respecto de £u 

rezponsabilidad - ARTÍCULO DECIMO CUARTO; PROCEDIMIENTO.- En 

todo lo que respecta al modo de efectuar las convocatorias y resoluciones 

adoptadas, concurrencia de accionistas y demás funcionarios de la Compañía a la 

Junta General, depósito y registro de acciones, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías vigente. En todo caso, la Junta General no podrá considerarse 

válidamente constituida para deliberar luego de la primera convocatoria sí los 

concurrentes a ella no representan por lo menos la mitad del capital pagado. 31 con 

una priraera convocatoria la Junta General no pudiera constituires por falta de 

quérum, se procederá a convocarla por segunda ocasión para una fecha que no 

excederá de treinta días calendario contados a partir de aquella en que debió reunirse 

la Junta en primera convocatoria. En segunda convocatoria, la Junta General ee o 5 

eN 
1 
: Er 
UINTO.- De acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías, cuando 38 

resente la totalidad del capital pagado de la Compañía, sea por presencia 

  

de los accionistas o de sus representantes, y stermpre que ellos acepten por unanimidad 

tal convocatoria y los asuntos o puntos a tratarse en ella, ee entenderá que la Junta 

General está legalmente constituida e instalada en cualquier tiempo y lugar del 

territorio nacional, pudiendo por lo tanto tomar acuerdos válidos en todos los asuntos 
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que en forma unánime hubieren aceptado tratar loz accionistas, debiendo todos 

euecribir el acta respectiva bayo pena de nulidad en caco de incumpliriento.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- LIBRO DE ACTAS.- Las resoluciones de las Juntas 

reverso de cada una, las rmemas que deberán ser loltadas con numeración continua. y 

y ser rubricadas una por una por el Secretario de cada Junta y por el 

Presidente, ya zea el tibilar Oo aquél designado para el etecto.- CAPITULO , 

TERCERO.- ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO. - ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente: Aj Convocar, 

presidir y dirigir las sesiones de Junta General; B] Suecribir conguntamente con el 

Gerente General laz actaz, loz títulos de acciones, de obligaciones y de partes 

beneficiarias, €) Suscribir el nombramiento de Gerente General; D] Subrogar al 

Gerente General en cazo de ausencia o a falta de éste, aun cuando buere temporal, 

con todas laz atribuciones gue a él le asisten; Ej Informar anualmente a la Junta 

e.
 General acerca de la marcha de la Compañía y, en particular, sobre la 

actuación del Gerente General; Fj Firmar las comunicaciones que se dirgan 

a nombre de la Junta General de Accionistas; G) Vigilar que se cumplan las 

resoluciones de la Junta General- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- 

REQUISITOS Y PERIODO DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la 

Compañía podrá ser o no accionista de la misma, será elegido por la Junta 

General para un periodo de DOS AÑOS, pudiendo ser reelegido 

indefnidamente- CAPITULO CUARTO.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO..- 

DEL GERENTE GENERAL Y LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- El 

Gerente General sera elegido por la Junta General para un periodo de 
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esentante legal y personero de la Compañía, tendrá 

   
   

su iclal y extrajudicial y podrá «ser reelegido 

inde a, er Gerente General no se requiere ser accionista 

de ARTÍCULO VIGÉSIMO: ATRIBUCIONES 

  

GENERALES. EA cuanto a los derechos, atribuciones, obligaciones y 

responsabilidades del Gerente General, se estará a las pertinentes normas 

de la Ley de Compañias y más disposiciones relacionadas en todo lo que de 

ellas fuere aphcable , asi como en lo previsto en este estatuto social - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES ESPECIALES.- Son 

atubuciones especiales y deberes particulares del Gerente General: A] 

Admimstrar la Compañía, instalaciones y cuidar sobre el giro social de la 

misma, ejecutando a su nombre toda clase de contratos, actos y 

obhgaciones con personas naturales o juridicas, instituciones privadas 0 

públicas, de derecho privado y con finalidad social y púbhea, bancanas, 

entidades o sociedades financieras, nacionales o extranjeras, tendientes a 

realizar todos los actos idóneos relativos al objeto social de la Compañia 

a el desarrollo y éxito de ésta, dentro de los límites previstos en los 
M É | 

tetutos sociales y las leyes de la República; B) Previa autorización de la 

a SÓ 3 

Ed - . : , 4 a ata: “ara E ¿General, nombrar mandatarios generales de la Compañía; €) Llevar a cabo 
SE, 

tes Os loz actos jurídicos que a él le conciernan , Dj Dirigir laz laboree del 
ZE 
Y e] = 

- .. . 

esráónal de la Empresa, contratar empleados y obreros, fijar sueldos y salarios   
de acuerdo con la Ley, E] Ejercer la Procuración judicial de la Compañía, F| 

Cumplir y hacer cumplir laz resoluciones de la Junta General, G] Presentar a la 

Junta General Ordinaria un informe anual de lez actiridades realizadas en el 

ejercicio económico correspondiente, así como el balance general, estado de 
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perdidas y y demás docurmentación que la Ley exige, H] Pealizar 

  

inmersiones, cotapea. de tastería, prima, maquinaria, herramientas y toda clase de 

tienes destinados a laz áreaz que con matería de eu objeto social, contratar créditos, 

celebrar contratos, abrir y cerrar cuentas bancarias, operar sobre ellas, girar, 

aceptar y avalar letras de cambio, pagarés y otros docurnentos de crédito, endosarlos 

y descontarlos y, en general, laz demás obligacionez y operaciones financieras y 

mercantiles en lírmte de monto ni de ninguna naturaleza, todo esto con el único y 

específico propósito de cumplir helmente con el objeto social al que se dedicara la 

Compañía, Y Cumplir y hacer cumplir laz normse relacionadas al manejo contable, 

archuros, lbroz de actas, de acciones y accionistas y la correepondencia de la 

Compañía; Y] Presentar a consideración de la Junta General Ordinaria el proyecto de 

presupuesto anual para gastos cormentes y generales adraniestratuos de la 

Cormpañía, K] Suscribir compuntamente con el Presidente loz títulos de acciones 

pagadaz y los que se ercitieren por aumento del capital social, sí lo hubiere, L] Prestar 

todas laz facilidades para que el Comisario de la Compañía exarmine y analice la 

atuación de la Empresa; Mi En general, ¡ercer las demáz tunciones y atribuciones que 

le confiers la Ley y estoz estatutos. En ausencia o impedimento del Gerente General, 

será reemplazado por el Presidente, con todas las facultades a £l conferdeas .- 

CAPITULO QUINTO: ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO.- DEL COMISARIO..- 

Sin pequicio de que pueda designarze a un Consejo de Vigilancia, la Junta 

General de Accionistas nombrará por un periodo de UN AÑO a un 

Comisano Erncipal y un Suplente, nombramientos que podrán recaer o no 

entre loz Accionistes-de la Compañía. La persona designada como Cornteario 

halle en funciones ecutircá, anualmente un informe de la situación de la 0 ch
 E 

Compañia a la Junta General de Acciometes, la que lo aprobará o no, 
3 
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de inspección, fiscalización y vigilancia de las operaciones sociales de la 

Compañía, en particular las siguientes: A] Fiscalizar en todas sus partes la 

admimstración de la Compañia; Bj] Exguw al Gerente General la 

presentación de un balance mensual sobre el estado financiera de la 

Compañia; C) Examinar por lo menos cada trimestre los libros, los estados 

financieros, de caja, de cartera y demás documentación de la Compañía; D] 

Revisar el balance general, el estado de pérdidas y ganancias y más anexos 

que reflejen la situación financiera de los correspondientes ejercicios de la 

Compañia; Ej Asistr con voz mformatwa a las Juntas Generales y 

presentar en ellas los informes, denuncias y más documentación pertinente 

relatwa al desempeño de los administradores de la Compañía; F] En 

general, todas las demás funciones y atribuciones que la Ley y estos 

   ciales, sepregando de los beneficios liquidos y realizados, por lo menoz 

el diez por ciento para formar el fondo de reserva legal de la Compañía, 

hasta alcanzar un valor igual al cincuenta por ciento del capital social La 

Junta General para resolver sobre el reparto de las ublidades deberá 
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+ 

celues a lo que al respecto dispone la Ley de la materia. Ásimismo a la 

terminación del respectivo ejercicio económico, la Junta General resolverá 

sobre el porcentaje que deba segregarse de los beneficios realizados para la 

formación de la resera especial que los Accionistas en virtud de este 

instrumento deciden establecer, hasta alcanzar un valor equivalente al 

cincuenta por ciento del patrimomo neto de la Compañía.- CAPITULO 

SÉPTIMO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO  QUINTO.- DISOLUCION Y 

LIQUIDACIÓN DE LÁ COMPAÑÍA.- En caso de disolución de la 

Compañía, su hguidación se efectuará por el Gerente General o por parte 

de la persona designada por la Junta General de Acciomistas quien actuará 

de acuerdo con las normes establecidas en la Ley de Compañias. Tanto la 

disolución y hguidación de la Compañía hecha al vencimiento del plazo 

previsto en el Articulo Tercero de estos estatutos, como la que pudiera 

hacerse en fecha anticipada a la terminación de dicho plazo, en caso de 

venfcarze previa resolución de la Junta General de accionistas, se hará en 

la forma, en loz términos y en cumplmiento a los requisitos determmados 

en ls Ley de Compañias, en estos estatutos sociales y en los reglamentos 

dictados por la autoridad competente - CAPITULO OCTAVO.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- SUSCRIPCIÓN, INTEGRACIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL. El capital social con que se constituye la Compañia 

TERRA TELECOM 35,4. TELECOMBA, es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dwidido en ochocientas acciones 

ordmanaz y nominatwas de un dólar amencano cada una, el mismo que ha 

sido susento en su totalidad y pagado en numerano en un vemticinco por 

ciento por los acciomietas fundadores, debiendo pagarse el saldo en dos 

NOTAFÍA PÚBLICA CUARTA 
MANTA - MANABÍ 

 



años plazo contado a partir de la fecha de inscripción de esta 

e NS registro competente, y distribuido de la siguiente 

  

  

  

  

          

TA AO e, Y, 
9 PA 

4 3 

gu 2» 
A he 

idení de: Capital | Capital Pagado Capital por ACCIONaS 

2, 5 ANN o Seco > Apta ECUA suscrito Pagar 

Vue! Arteaga Aqdrade 200 sg 153 200 

tornan Basil Couture 2004 50 150 20 

Paul RussellWilllane 200 | so 150 200 

Mercal Cloutize 200 so 156 00 

] 

| Total UN 00 EC Son [ 

|         
Documentos habilitantes para que sean protocolizadoz con el presente instrumento: A) 

Reserva de denominación de la Superintendencia de Compañías, B) Comprobante de 

apertura de la cuenta de Integración de Capital en un banco, Documentos de 

identificación de identidad de los socios fundadores. - Usted, Señor Notario, se servirá 

agregar las demár cláusulas de estilo que aseguren la plena ebcacia legal de este 

inetrumento.- Hasta aquí la minuta que con las enmiendas, 

correcciones y rechihicaciones hechas por laz partes y autorizada 

la señora Notaria, queda elevada a escritura pública, 

úh
rt
a 

p loz documentos anexos y  habilitantee que se 

con todo el valor legal, y que, los comparecientes 

todas y cada una de sus partes, minuta que está 

No
ta
rí
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3 or el Abogado Riskee Renee Vera Vivas, matricula número: Mi 
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Fo
 os y cuatro. Colegio de Abogados de Manabí, para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

y requisitos premetos en la ley notarial; y, leida que les fueron 

MWOTARÍA PÚBLICA CUARTA 
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a los comparecientes por mi la señora Notaria, se ratifica y 

frma. conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo cuanto.- DOY nt 

YOEL ARTEAGA ANDRADE 
2€.C.No.- 1308772175 

    NORMAN BASI. COUTURE 
Pasaporte No.- QU7Z21375 

el al UL DA 
PAUL RUSSELL WILLIAMS 
Pasaporte No.- 644078307 

<— LI DA 

MARCEL CLOUTIER 

Pasaporte No.- BAS52105 

Cay das     
ES Tm NS 
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=| le BANCO CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

    
$s recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN 

DE CAPITA, Pátess  —— abiertael22deenern del 7114 

_ : a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, 

quese denominará. TERRA TELECOMSA TELECOMSA 

la cantidad de - $200 00 (Doscientos 00100 dolares americanos] 
Y 

  

  
AN o o . , que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

YOEL ARTEAGA ANDRADE 450.00 

“—"NORMAN BASIC COUTORE AT 

"PAUL RUSSELL WILLIAMS — o > E 

MARCEL CLOUTIER a 5000 

TOTAL $200.00 
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

ción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución con 
gos razones de aprobación e inscripción. 

     
regiéza los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
uBeEntendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada para 

Gb
 

3 5% la referida Compañía en formación no llegase a constituirse, este depósito será 

Ó 

   
   

Manta. 22 de enero del 2014 BANCO INTE 

BX 

Lugar y Fecha de emisión Fifma Autorizada / 
Form. 781-3217R



IMPRIMIR 

nd 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7393137 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VERA VIVAS RISKEE RENEE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/012014 13:08:16 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS A RCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
VENIDO El SIGuIEN TE RESUL FADO: 

I.- TERRA TELECOM S.A, TELECOMSA 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA El: 19/02/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO —RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 

SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER. 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/0/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACIÓN DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Ve E qn 7 
NÍ 

ECON. ZOILA POACE DELGADO o 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOVIEJO 

 



ESTAS 1U_FOJAS ESTÁN 
RUBRICADAS POR MI 
Ah Elsye Cederio Menénde. 

CONFORME CON SU ORIGINAL, CONSTANTE EN EL PROTOCOLO 

A MI CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETICION DE PARTE 

INTERESADA, — CONFIERO ESTE TERCER — TESTIMONIO, 

ENTREGADO EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. CODIGO: 

1014 13.08.04. P0788. DOY e 

Eb, 

AE ASA cf Menendez 

Notaria Pública Cuarta 
Manta - Ecuador 

  
DOY FE :....



: Que según lo ordenado por el intendente de Compañias de Portoviejo, 

Abogado JACINTO CABRERA CEDEÑO, por Resolución númera SCIRP-14- 129, de 

fecha 18 de Marzo del 20%4 tomo nota al margen de la malnz de la Escritura 

Pública que se aprueba, según lo dispuesio en el Arliculpo Segundo, de lo que se 

resuelve en el Articulo Primero: APROBAR la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

TERRA TELECOM SA TELECOMSA, en Jos terminos constantes en la referida 

escritura pública- Manta, 21 de Marzo del año dos mil catoce.- Abogada ELSYE 

CEDEÑO MENENDEZ, MNotana Pública Cuarta del cantón Marta- Y 

 



  
| TRÁMITE NÚMERO: 1346 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
o 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
852 

04/2014 
76 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: / 
  

  

  

  

                

identificación Nombres Cantón de Calidad en que ' Estado Civil 

Domicilio comparece 

1308772175 ARTEAGA Manta ACCIONISTA Casado 

ANDRADE YOEL 

- QJ721375 COUTURE Manta ACCIONISTA Soltero 

NORMAN BASIL ] 
GA078307 WILLIANS PAUL Manta / ACCIONISTA Soltero 

| RUSSELL / 

. [| BA552105 | CLOUTIER MARCEL | Manta ACCIONISTA Casado 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: toRoerso, 

CONSTITUCIÓN DE COMPA 

18/03/2014 

NOTARIA CUARTA 

MANTA 

RESOLUCIÓN: SC-IRP-14-129 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVI 

AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO 

50 AÑOS 
TERRA TELECOM S.A. TELECOMSA 

- MANTA 

  

3. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 800,00 

  

  

        

Página 1 de 2 

Ne 038700.  



, 

  

5. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA NR o | 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O ¡MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

     



o) SUPERINTENDENCIA 
pá DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-IRP-1 4- 1 2 9 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Cuarto del Cantón MANTA el 23/Enero/2014, que contienen la constitución de la 

compañía TERRA TELECOM S.A. TELECOMSA. 

Que la Unidad Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SC-IRP-2014-75 de 

15/Marzo/2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero 
del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de febrero del 2013; 

* 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TERRA TELECOM S.A. 
TELECOMSA y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 

principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil y 

original de los nombramientos inscritos de los administradores. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Portoviejo, 18 MAR 201 

Ab. Jacinto abrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

Exp. Reserva 7612497 

Nro. Trámite 4.2014.77 
VP/ 

DOY FE:....



Que según lo ordenado por el Intendente de Compañias de Portoviejo, 

Abogado JACINTO CABRERA CEDEÑO, par Resolución número SCIRP-14- 129, de 

fecha 18 de Marzo del 2014 tomo nola al margen de la malmz de la Escritura 

Pública que se aprueba, según lo dispuesto en el Árticulo Segundo, de lo que se 

resuelve en el Artículo Primero: APROBAR la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

TERRA TELECOM SA TELECOMSA en los terminos constantes en la referida 

eserítura pública- Manta, 21 de Marzo del año dos mil catorce.- Abogada ELSYE 

CEDEÑO MENENDEZ, Notána Pública Cuarta del cantan Menta- 4 

  

Avg. kisyé Ceaeno Menendez 

Notaría Pública Cuarta 

Manta - Ecnador 

 


